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Resolución N" 17312020

Las Piedras, 17 de marzo de 2020

ffi
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta0IO/2020

VISTO: Que mediante resol,tción 07712020 se colaboró con un monto de $ 100.000 a Ia Comisión

Vecinal del Barrio Ansina, para la realización de actividades de Carnaval que se desarrollaron

durante el mes de Febrero.

CONSIDERANDO 1): Que conforme a 1o establecido en la resolución supra mencionada que

autoriza el gasto por un monto de $ 1.00,000 a la representante de la Comisión Vecinal del Barrio

Ansina Sra. Martha Alicia Acosta Alvarez, CI: 2.99O.904-3,1a misma debe hacer rendición de los

gastos ante el Concejo del Municipio de I¿s Piedras.

11) Que la rendición se ajusta al monto entregado, por lo que se deberá anexar a la

presente resolución como garantía de los gastos asumidos pam la Comisión del bar¡io Ansina.

AIENTO: A 1o precedentemente expuesto;

ELMUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

APROBAR: 1- la rendición de gastos presentada por Ia señora Martha Alicia Acosta Alvarez, CI:

2.990.904-3, representante de la Comisión Vecinal del Barrio Ansina, por un monto de $100.000,

para la realización de actividades de Carnaval que se desarrollaron durante el mes de Febrero.

2- Comuníquese a Secretaría de Desa¡rollo l,ocal y Participación , Gerencia de

Sector

Alcalde Ricardo Mazzini
Alcalde
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